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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00402-00 
 
 

En atención al informe secretarial de fecha 4 de septiembre de 2020 y en virtud a la 
doctrina del antiprocesalismo llamada aplicarse en este asunto1 el Despacho dejara sin 
valor y efecto el auto datado 28 de agosto de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
     

 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(1-2) 

 

 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 058 de 18 de septiembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
1 “(…), ante el develamiento de un error procesal de dimensiones protuberantes que impida continuar el trámite respectivo sin la enmienda a que haya lugar, pueden 
presentarse dos situaciones: que el yerro sea constitutivo de una causal de nulidad que afecte el proceso “en todo o en parte”, tal como lo previene ab intitio el artículo 
140 de la ley adjetiva; o que sin estar taxativamente previsto como nulidad, sea de tal magnitud que deba ser corregido por el juez para, en su reemplazo, proferir la 
resolución que se ajuste a derecho. (…) El último evento permite la revocatoria de los autos ilegales en el marco de la teoría del “antiprocesalismo”, la cual tiene 
aplicación cuando el acto que se considera no ajustado a derecho no alcanza a ser catalogado como nulidad y tan solo afecta la providencia que ha de declararse sin 
valor ni efecto…” CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - Magistrado Ponente: Dr. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ - diecinueve abril de dos mil doce - 
Ref. Exp.: 20001-31-10-001-2006-00243-011 


